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PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE ___ 

 

Aprobada en:  

 

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL 

CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 

AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 

“BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 

 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial 

las consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, me permito 

presentar la siguiente proposición contemplada en el numeral segundo del artículo 

85 de Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos: 

 

Motivación: 

De cara a la construcción del Plan Distrital de Desarrollo (PDD) 2024-2028, es 

importante resaltar el papel fundamental que juegan los jóvenes en la ciudad y las 

múltiples necesidades que presentan para habitarla, pues existen diversas 

problemáticas en cuanto a salud, empleo, educación, cultura, participación, entre 

otras; necesidades urgentes de atender para la construcción de una dignificación 

de la vida de los jóvenes, por ende, del futuro de Bogotá. 

Según el DANE, los jóvenes en edad de trabajar, entre los 14 y 28 años en Colombia 

son alrededor de 11.183.000 personas, de los cuales aproximadamente 2.9 millones 

de jóvenes no se encuentran empleados, ni participan del sistema educativo, por 

ende, la Tasa de Desocupación (TD) se ubicó en el 19.3%, según la medición del 

último trimestre de diciembre del 2023 a febrero del 2024. En el caso de Bogotá, los 

jóvenes entre los 14 y 28 años son de 1.869.470, de los cuales 500.000 jóvenes no 

estudian ni trabajan y de los cuales 71.830 son jóvenes en situación vulnerable para 

el año 2022.1 

                                            
1 Respuesta No. 2023EE0012910 Secretaría de Desarrollo Económico.  
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En el informe del 20222 – Retos, avances y recomendaciones en la generación de 

oportunidades para jóvenes con potencial en Bogotá, de la Global Oportunity Youth 

Network: Bogotá (GOYN), de los 1.922.654 de jóvenes en edad de trabajar para el 

año 2021, el 37% se encuentran excluidos, es decir, 671.244 jóvenes no estudian 

ni trabajan o tienen trabajos informales y las localidades en donde el porcentaje de 

jóvenes que no acceden a oportunidades es mayor, son las localidades de Los 

Mártires, Ciudad Bolívar, Sumapaz, Usme, Santa Fe y Tunjuelito, localidades que 

en su mayoría se encuentran al sur de la ciudad. 

La informalidad laboral está relacionada con las pocas garantías de estabilidad y de 

trabajo digno, lo que impide mejorar las condiciones de vida de los ciudadanos y 

una adecuada remuneración que sea competitiva con el trabajo formal, así mismo, 

la informalidad está relacionada proporcionalmente con el nivel educativo al que se 

logra acceder, por ejemplo, la tasa de informalidad para la población joven que 

alcanzó la educación primaria es del 64%, para quienes finalizan la educación media 

es del 40%, y para quienes alcanzan los niveles técnicos, tecnológicos y 

universitarios, la tasa se encuentra entre el 25% y el 19%, según la GOYN. 

En cuanto a la tasa de cobertura en educación superior donde se mide el acceso de 

los jóvenes, esta se ubicó en el 54.92% y solo 266.774 personas se graduaron de 

la universidad para el año 2022 según el Ministerio de Educación, en el caso de 

Bogotá 36 de cada 100 jóvenes no acceden a la educación superior.  

Por otro lado, en Bogotá y la Región el 70% de los viajes se realizan a pie, en 

bicicleta, o en transporte público y el 79% de la población realiza viajes diarios, 

encontrándose los estratos 1 y 2 quienes se movilizan más, según la encuesta de 

movilidad del 2023. Si embargo, varios expertos en movilidad de la ciudad como 

Jessica Kisner, gerente de seguridad vial del Instituto de Recursos Mundiales 

Colombia (WRI) mencionan que: “La ciudad nunca fue pensada para los niños, su 

desarrollo, estatura, ni los elementos que necesitan al moverse por las calles” , Ya 

que el 14.4% de los habitantes de Bogotá son niños y niñas y el 7.2% adolescentes, 

por tal motivo Bogotá debe de ser un espacio en donde los jóvenes puedan moverse 

con tranquilidad, de manera fácil y segura. 
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Recordemos que se construyó la política Pública de Juventud de 2019 – 2030 a 

partir del CONPES D.C. No. 08 formulado en la administración de Enrique Peñalosa, 

y hasta el momento aplicada en el Plan de Acción de la exalcaldesa Claudia López, 

una política que tiene varios enfoques que son implementados con la finalidad de 

mejorar la calidad de vida de los y las jóvenes de la ciudad, entre estos enfoques 

encontramos: 

1. Aumentar la participación incidente de la juventud en la toma de decisiones, 

a través del apoyo de iniciativas artísticas y culturales impulsadas por este 

sector, e incentivando el fortalecimiento de espacios de participación como 

los Consejos Locales de Juventud (CLJ) en donde se escuchen las 

propuestas juveniles de cara a la construcción local de agendas territoriales 

que les incluyan.  

2. Busca generar condiciones para el acceso a la educación media, superior y 

la educación para el trabajo, garantizando su permanencia y la calidad de la 

educación en todos sus niveles, así como dando herramientas para la 

proyección de vida y el desarrollo humano. 

3. Aumentar las oportunidades de acceso al empleo de las juventudes, a través 

de programas de formación y de orientación, e incentivando a las entidades 

tanto públicas como privadas a la contratación de la juventud, así como 

incentivando el desarrollo de emprendimientos y de economías solidarias 

para los jóvenes.  

4. Garantizar la atención integral y diferencial en salud, con un enfoque 

preventivo y de detección temprana, así como cuidando la salud mental, la 

prevención de la paternidad y maternidad temprana y aplicando procesos de 

educación sobre sus derechos sexuales y reproductivos. 

5. Aumentar las oportunidades juveniles para el acceso al arte, la cultura, el 

patrimonio, el deporte y la recreación, a través de la realización de 

actividades culturales, artísticas y deportivas, a modo de talleres y charlas 

para la creación y disfrute de las mismas. 
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6. Lograr la paz, la convivencia y la justicia entre la juventud, garantizando 

entornos seguros para que los jóvenes convivan y accedan a la justicia de 

manera oportuna, acá se busca el mejoramiento de los entornos relacionales 

de la juventud, con sus familias, compañeros de trabajo y de estudio. 

7. Mejorar el hábitat de la juventud promoviendo el acceso equitativo de los 

jóvenes a área urbana y rural, instaurando una conciencia ambiental y 

practicas que contribuyan al desarrollo de la ciudad.  

Estos enfoques tienen en cuenta las necesidades de los jóvenes, pero la realidad 

es que la gran mayoría de la juventud en Bogotá carece de los recursos necesarios 

para poder acceder a estos derechos de manera plena, sobre todo por la falta de 

capacidad adquisitiva para estudiar, transportarse, para acceder al arte, a la cultura, 

al deporte, al cine, entre otras; adicionalmente, varías de estas ofertas se centralizan 

en el centro de la ciudad, o en zonas alejadas a aquellas localidades de la periferia 

en donde se necesita mayor cobertura y presencia. 

Por tal motivo, se hace imperante la creación de una Tarjeta Diferencial para la 

juventud, como una garantía de acceso a las oportunidades contempladas en la 

política pública de juventud, que no solo tenga en cuenta descuentos en la tarifa del 

transporte a los jóvenes que tienen la oportunidad de estudiar, o a los beneficiarios 

del Ingreso Mínimo Garantizado (IMG) como una reducción del “Gasto en ciudad”, 

o los beneficiarios de las Cajas de Compensación Familiar, sino a la cual puedan 

acceder todos los jóvenes de los estratos 1 y 2 sin importar su condición académica 

o laboral. La Tarjeta diferencial debe de contener el acceso a servicios de 

transporte con un precio más accesible, ofrecer descuentos en actividades 

culturales y educativas como, por ejemplo, la entrada a museos, teatros, cines, 

parques temáticos, escuelas de natación, canchas de fútbol, e incluso a espacios 

culturales y de aprendizaje como el jardín botánico, bibliotecas públicas, 

universidades, las ferias del libro, del arte, el SOFA, BURO, esto permitirá contribuir 

en el desarrollo personal y profesional de los jóvenes de la ciudad y eliminar las 

brechas de desigualdad para la juventud que aún se presentan en Bogotá. 

Pliego modificatorio: 
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Adicionar. Se realizará un estudio que proyecte la creación y la estrategia de 

implementación de una Tarjeta Joven y Diferencial en la ciudad de Bogotá para 

todos los jóvenes de los estratos 1, 2 y 3, sin importar su condición académica o 

laboral, que permita descuentos en la tarifa del transporte público, en actividades 

académicas, culturales, artísticas, deportivas y de recreación. Este estudio 

contemplará las articulaciones que, a través de la Tarjeta, se pueden realizar con la 

oferta del Distrito, del sector privado y comunitario, en pro de celebrar convenios y 

acuerdos que permitan el acceso a una oferta amplia de servicios para el disfrute 

de la juventud en Bogotá. Dicho estudio se presentará a más tardar 18 meses 

después de la aprobación del presente Acuerdo.  
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